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OE LA PROViNClA DE ZMA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS F.OS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGpS

obligan ra i» PonLuma, ítia#.Rácente#, ttinarla|> ie- 7 j^Bdriín^e^e^uu8»?»»^^

Mae de^, wr¿ ín pueblos d» te misma provincia. . T a* cada someetee.

PARTE pHCIAL
PRENDIA 0^ V-^JO DE
S. M. el P.C7 Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

i'eina Mi Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

tu ¡¿portante salud. , ' 
, He igual beneficio disfrutan Us demas personas de
•4 Augusta Real familia. h/ . >A1Ax

(Gnceto. 20 agosto 1919).

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Calamidades.
Por el Ayuntamiento de Pintano se ha instruido 

expediente en solicitud de perdón de la contribución 
territorial a particulares por la ne'rdida de cosechas 
experimentada a consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre el término municipal los días 4 y 7 de 
julio próximo pasado. . •

Lo que se hace público en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 101 del Reglamento de 3o de 
septiembre de i885, para que dentro del termino de 
quince días puedan los pueblos de la provincia exponer 
lo que estimen conveniente acerca de la exactitud e 
importancia de la calamidad; debiendo advertir que, 
en el caso de que el perdón se otorgue, el importe del 
mismo deberá repartirse en el siguiente ano entre los 
demás pueblos de la provincia. n .; , 

Zaragoza, 21 de agosto de 1919. —El Presidente,
Javier Ramírez.

• • • •

Por el Ayuntamiento de Gosuenda se ha instruido 
expediente en solicitud de perdón de la contribución 
territorial a particulares por la pérdida de cosechas ex 
perimentada a consecuencia de la helada que se produ
jo en la madrugada del día 29 de abril último. ,

Lo que se hace público en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo io¡ del Reglamento de 3o de 
septiembre de 1885, para que dentro del termino de 
quince días puedan los pueblos de la provincia exponer 
lo que estimen conveniente acerca de la exactitud e 
importancia de la calamidad; debiendo advertir que, 
en el caso de que el perdón se otorgue, el importe del 
mismo deberá repartirse en el siguiente ano entre los 
demás pueblos de la provincia. ,

Zaragoza, 21 de agosto de 1919.—El Presidente,
Javier Ramírez.

* * *

Por el Ayuntamiento de Torrehermosa se ha ins
truido expediente en solicitud de perdón de la contri
bución territorial a particulares por la perdida de cose
chas experimentada a consecuencia del pedrisco que 
con inundación descargó sobre el termino municipal 
el día 16 de junio último.

toqúese hace público en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 101 del Reglamento de 3o de 
septiembre de i885, para que dentro del termino de 
quince días puedan los pueblos de la provincia exponer 
lo que estimen conveniente acerca de la exactitud e 
importancia de la calamidad; debiendo advertir que, 
en el caso de que el perdón se otorgue, el importe del 
mismo deberá repartirse en el siguiente ano entre los

1 demás pueblos de la provincia. ,
Zaragoza, 21 de agosto de 1919. — El Presidente

Javier Ramírez.
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SECC3ON CUARTA

Tmc w íi íe Hacieeda de la p?57incú de Zaragoia.
Cédula de notificación.

En el expediente de apremio que me hallo instru- 
.yendo contra el Ayuntamiento de Fombucna por débi
tos de consumos se ha dictado la siguiente

Diligencia de embargo: No habiendo satisfecho el 
Ayuntamiento de Fombuena sus descubiertos para con 
la Hacienda por débitos de consumos del tercer trimes
tre'.leí año 1918, y en virtud de lo que dispone el pá
rrafo 4.0, apartado D, artículo 109 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, declaro en este día embargadas las 
sumas representadas por el 66 por 100 de todas las ren
tas y derechos de la Corporación deudora, nombrando 
Depositario al que lo es de la expresada Corporación, a 
quien se notificará esta diligencia, así como al Sr. Pre
sidente de la Corporación como or leñador de pagos, 
requiriendo al primero para que conserve en depósito la 
psrte correspondiente a la Hacienda de los ingresos que 
se realicen, y al segundo para que en lo sucesivo, e ínte
rin subsista el procedimiento, no ordene otros pagos 
que los que quepan dentro del ^4 por 100 reservado a 
la Corporación; apercibiéndoles que de no verificarlo 
asi incurrirán en la responsabilidad establecida en el 
art. 548 del Código Penal.

Y habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde Pre
sidente, así como el Depositario, se notifica la presente 
diligencia de embargo, la que surtirá efecto. en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Fombuena, a 22 de abril de 1919.— El ejecutor, 
Manuel Moreno.— Sr, Alcalde Presidente y Deposita
rio del Ayuntamiento de Fombuena.

DISTRITO;; FORESTAD DE ZARAGOZA
Subasta.

Por conveniencia, en interés público y necesidades 
del servicio, he acordado modificar Ja fecha en que 
tendrán lugár las subastas de aprovechamientos de los 
montes de |a vdla de Luna, anunciadas para su cele- 
bracióri en él día 9 de Septiembre prótimo en el Borfe- 
ijn  Of ic ia l  exrraordinario de 3i de julio úftirnóí " 

, En su consecuencia, las referidas subastas se celebra
ran el día 15 del mismo mes de septiembre, a las mis
mas horas designadas en el expresado apqpdp.

Lo que se hace público para gencr;d conocimiento
Zaragoza, 20 de agosto de 1919.—Él Ingeniero-Jefe" 

Joaquín Fernandez de Navarrete — Rubricado.

DISTRITO MINERO DE ZAR/XGOZA
D. Angel Jimeno Gonchillos, Ingeniero Jefe interino 

de este Distrito minero;
saberr Q-Ue ,a Dirección general de Agricultu

ra, Minas y Montes me comunica con fecha 6 del ac 
tual lo siguiente:

«Visto el récurso de alzada interpuesto en 3 de fe
brero de 19Í9 por D. Raimundo Gaspar contra el De
creto dictado por el Gobernador en 9 de diciembre de 
1918, de conformidád con lo propuesto por la Jefatura 
de minas del Distrito y Comisión Provlrtbiál, dispo
niendo sea desestimada la oposición formulada por el 
apelante y que continúe-er expediente su tramitación 
reglamentaria, y en cuyo recurso se pide la revocación 

del decreto apelado, fundándose en que no tienen fuer
za legal los razonamientos expuestos en la resolución re
currida, ya que es lo cierto que con la concesión solici
tada sin reserva alguna de los derechos de terceras per
sonas y concedida sin esas justas reservas se causa per
juicios a los intereses del recurrente.

Visto el expediente en el que recayó el decreto ape
lado, resulta:

Que incoado en i5 de septiembre de 1916, por don 
José Mana Bascones Pérez, en solicitud de 1.985 per
tenencias de mineral de sulfato de magnesia que desig
no, siguió la tramitación reglamentaria, admitiéndose 
en a3 de septiembre del mismo año, publicándose por 
edictos y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 23 del mismo mes.

Que en u de octubre de 1917 presenta solicitud 
rectificando la designación, que fue admitida en 16 del 
mismo, publicándose dicha rectificación poi edictos y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del,i9 de dicho mes.

Que formulada oposición en el plazo reglamentario 
por D. Raimundo Gaspar, con el carácter de propieta
rio del terreno donde está enclavado el Registro, por 
considerar lesionados sus derechos, se notificó al Re
gistrador, quien la ccntestó pidiendo fuese desestimada 
por infundada, y pasado el expediente a la Comisión 
Provincial, ésta fue de dictamen que procedía fuese 
desestimada por hallarse ajustada la contestación del 
Registrador a lo dispuesto en el artículo 84 del Regla
mento, opinando la Jefatura del Distrito de conformi
dad con la Comisión y dictando en su virtud el Go- 
beinador el decreto desestimándola oposición y dispo
niendo prosiguiera la tramitación el expediente e in 
formo de conformidad con la Jefatura del Distrito al 
elevar el recurso a la Superioridad en el sentido de 
mantener el decreto recurrido, fundándose en el dere
cho que la Ley concede a todo particular para solicitar 
una concesión del subsuelo, debiendo concederla el 
Estado sin tener para nada en cuenta las propiedades 
que en el interior de su perímetro puedan existir, 
puesto que de otro modo nunca llegaría a tener perso
nalidad para expropiarla.

Vistos los artículos 3 al 6, 9, 10, i5 y ry del Decreto 
Ley de Bases de 29 de diciembre de 1868.

Visto el artículo ¡4 del Reglamento General para el 
régimen de la Minería de 16 de junio de 1905.

Considerando:
i .° Que según el artículo i5 del expresado decreto 

Ley de Bases, para obtener la propiedad de cuatro 
o mas pertenencias de la 3? Sección se acudirá al 
Gobernadoi por medio de solicitud en la que exprese 
con toda claridad las circunstancias de la concesión 
que se solicita, no siendo necesario exista mineral.des- 
cubieito, pues basta sólo con que haya terreno franco 
suficiente para poder otorgar dicha concesión.
l la^ conces‘on«s mineras se otorgan siempre 
bajo la clausula de que el propietario cumpla con de
terminadas condiciones generales, entre las que figuran 
las de responder de todos los daños y perjuicios que 
poi motivo de la explotación puedan sobrevenir a un 
tercero y la de no hacer trabajos sin previa licencia, a 
menos de 40 metros de edificios, caminos y cualquier 
servidumbre pública, pudiéndose establecer además las 
condiciones especiales requeridas por la conciencia 
publica en razón de la naturaleza del mineral o de 
las circunstancias del terreno.

3 .° Que según la interpretación verdadera de la 
Legis ación vigente, es originariamente el Estado due
ño del subsuelo, por lo que en lodo tiempo y en todos 
los casos puede otorgarlo a quien lo solicite con los 
requisitos que al efecto se exigen para la explotación de 
las subtancias minerales, sin que el propietario de la 
superficie; por este solo concepto, pueda sprlo en nin
gún caso del subsuelo coi respondiente a la finca de su 
propiedad, sino únicamente de las substancias que en
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Jas de la 3 « <1,\Ue'ntrcn’ sie,mPre A116 no pertenezcan a 
en viun^'.-.^t^^cP1368 e5tas ráto pueden explotarse 
sujeción iT' LGnies,.^n. otorgada por el Gobierno, con 
ctitnV JaS PrescriPc,ones del mencionado Decreto, 
seE j, • Z208 f.0"068100 minera una propiedad 

Parada e independiente de la del suelo.
Podrá T • .r(:cono9mienl0 Previo a la demarcación 
el Leeí11" C lng.ern,ero actuario si la substancia que 
^entn0se .Próponé explotar se cn- 
s' dich'! <m' at 9 molido o disucita en agua, así como 
CoinD¡en iÍ i . .ancla iUese otl a ,as q116 se encuentran 
iería lilccp i5 fnlrc a,s de la 2.a Sección, en cuyo caso 
Pedientp i ’ a traniltacion que había de darse al ex 
P°r una Lw 'c pe í j1.356 S8^eS P0'áslcas> Que se rigen 
'Uado^iinr i^ iA • 8-)rde conformidad con lo inlor-, 
y Monte- 7 Ulre9c,on general de Agricultura, Minas 

ia tenido a bien disponer* Que se confirme

el Decreto del Gobernador de Zaragoza desestimando 
la oposición formulada al Registro «Carmencita*, nú
mero 1.299, prosiguiendo el expediente su tramitación 
reglamentaria, en el caso que el" mineral a explotar 
corresponda a los de la 3.a Sección, y si del reconoci- 
m,ento resultase que se trata de sales potásicas o mine- 
laks de la 2.a Sección, se dé al expediente la tramita
ción que le corresponda.

Lo que con devolución del expediente de referencia 
traslado a /. S. para su conocimiento y efectos proce
dentes.» - r

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conoci
miento de los interesados, advirtiéndoles que el térmi
no para interponer el recurso contencioso-administra- 
tivo sera el de tres meses, contados desde el día 
higaiente al de la notificación administrativa de la 
resolución reclamable.

Zaragoza, 20 de agosto de 1919. — Angel Gimeno.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
' ‘A bU de «nhrmeáoae. ú^ctocontagio.», gye han atuwOo n lo, anímale,

cu pía de Zaragoza dm ante el me* de julio de 1919.

-A-T^XlXíI^K.r.,333^
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El Inspector provlnciW de tílgiene y Satiidad pecuarias, 
PubHo F. Coderípxe.

SEC®*6W^S&XTA
|)c La Muela.

*03 a| ‘ ^cha hasta el día 25 se hallarán expues- 
pre¿ni C°’ al ob)eIo de oir las reclamaciones que 

. Ap¿n i*^0' l°s documentos siguientes: 
tica, a* umillaramicnto de la contribución rús-

Las bajas de la contribución urbana.
Las li n1-?3 municipales de los años 1914 al 1917, y 
’d^ , ‘daciones del presupuesto de 1918 y refundi-

^I'r’:ianoen,'Io deagosl° de Kl Alcalde, P. O. 
0 Ibanez, secretario.

Villanueva del Huerva.
El proyecto de presupuesto municipal extraordina

rio formado para el ano actual de 1919-20, se halla de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, por el 
termino de quince días. " v 

Villanueva del Huerva, 18 de agosto de 1019.—El 
Alcalde, Pedro P. Gascón.

Urrea de Jalón.
Formado el repartimiento general para .cubrir el dé- 

ncii del presupuesto aprobado para el afio actual, con- 
torme a lo prevenido en .el Real decreto de u de sep- 
tiempre de 1918, en sus partes real y personal, se halla 
expuesto al publico, en la secretaría de'este Ayunta
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miento, por el plazo de quince días; pasado dicho ter
mino no se admitirá reclamación alguna.

Urrea de Jalón, 18 de agosto de 1919.— El Alcalde,
Isidoro Trasobares. .

SECCION SÉPTICA
OE iusraiA

Mo aperdíimiento de ser deelarados rebeldes y de wcu*nr 
en las dewis responsabilidades legales, de ito presentarse los 
'procesados que a continuación se espresan. en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico o/lcial y ante el Juez o Tribunal que so 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 « 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, bü

Militar , 361 ie ta kg i«
miento de Marina Militar.
pa Ta IÁN MANDAZ. Antonio; de diez y siete años, h„o de M»otly d» Mwueh. natural de San Martín del 

Río. domiciliado últimamente en Zaragozi; comparecerá 
en término de diez días, ante el Juzgado de instrucc On del 
distrito de San Pablo de dicha capital para ser constituido 
en prisión por la causa que se le sigue sobre robo frus
trado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

■ Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins

trucción de la villa de Ateca y su partido;
Hauo saber: Que para pago de las responsabmdddus im

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la provincia 
a Facundo Ruiz Mendoza, por pastoreo abusivo en el 
monte La Calzada, de Sisamón, en veintitrés de; maye। e 
mil novecientos diez y ocho, se sacan a la venta en segun< a 
subasta pública y con la rebaja del veinticinco por ciento, los 
tien’s ¿= le lueron emb»rg»doB « he r«Bult,s del «pe- 
diente, sitos en término municipal de Sisamón y que a 
continuación se describen. u„k>¿ a*

Se advierte que para tomar parte en a 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspond.ente, el diez por ciento en efectivo de los 
bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito bu se 
admitirá licitador alguno; que el remate podra hace.fct. a 
calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá pos .nía 
que no cubra por lo menos las dos tercenis partes delt < 
de tasación de los bienes que se prentenda adquirir, y^que 
el remate se celebrará en la oala-audiencm de este Juze.*( o 
e día dos de septiembre próximo a las doce de su manana.

Bienes que se subastan, ,
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

esta provincia correspondiente al día diez y nueve de j ul o 
’^Mo en Ateca, a doce de agosto de mil novecientos dmz

DUeve. — Francisco de P. de Mena. — Francisco Duce.
Ateca.

D Francisco de Paula de Mena y San Millán, Jue/ de 
instrucción de la villa de Ateca y su partido;
Baso saber: Que para pago de las responsabn u-des 

ímnueHtRS oor el Sr. Ingeniero Jefe de montea de la p > 
vincia a Marcelino Acón Laguna, por roturación 
en el monte Salcedo de Villmoy», en siete de abril d- m i 
novecientos diez y ocho, se sacan a la venta en segunda 
subasta pública y con rebaja del veinticinco por ciento .j s  
bienes uue le fueron embargados a las resultas del expe
diente, sitos en término municipal de Villarroya y que a 
continuación se describen. kak-z a»

Se advierte que para tomar parte en la subasta¡ h -brao 
- deoositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 

oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de los

bienes que se pretenda adquirir, am hacerse a 
admitirá licitador alguno; que el remate> po*Lá 1 a 
calidad de cederlo a ua tercero; que no se adm t ra u 
que no cubra por lo menos las dos terceras partes uu 
de tasación de los bienes que se pretenda adqun r, 4 do 
remate ge celebrará en la S^la-audienciH de este 
el día dos de septiembre próximo a las once y 4 
minutos. .

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l b t in  

esta provincia, correspondiente al día veinticinco .
UlDado' en Ateca, a doce de agosto de mil novecientos diez 
y nueve.-Francisco de P. de Men».- Francisco Doce.

lSo6i‘ -na
D Esteban Salvo Eraso. Juez municipal de es'v'eat0 

ejerciente en funciones do Ju^z de instrucción 
partido por licencia del propieta io: . uni
Pur la presento requisitoria bago eaber a los / b.vil 

clase y municipales, Alcaldes J fuerza de ui; 1C 6n 
y demás Agentes de policía judicial de la Nacum. Itrov8 
este Juzgado y aute el actuario que r®rr®n^ . Orduba 
sumado por delito de asesinato de Juan A'’»0”'0 1¡bra. 
Sauz, contra Manuel Ansó ansó, do yeiritiun 1 ños, 1 ¿8 
dor. hijo de Manuel e Igoaeia, natural v vecino de uo 
(Zaragoza), de estatura regular, color sano, y viste I 
lón y chaleco pana, blusa neg a, boina. alPW^efl0D. 
leer y escribir, en el que se^ha.acón lado exped ir la 1 
te. por la que en nombre de 8. M . el Rey (q. D g_) 
y encargo,a b 8 expresadas Autoridades y Agentes p 
dan a la busca y captura de dicho sujeto, de
caso, con las seguridades convenientes, a dispoaicio 
este Juzgado, en las cárceles del partido. . . egte

Y para que aquél se persone en la Sala-audienc a i t. 
Juzgado en vista de los cargos que contra el mismo 
tan en dicha causa, se le concede el termino de diez; 
contados desde la i^erción de esta requistona 
riódicos oficiales, apercibido que de no venficir 0, se 1 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere mb
^'Da^^enSos, a quince de agosto de mil nüV^i.®Qit¿djciaí 
y nueve. — Esteban Salvo. — P. H., el Secretario ju
Cristóbal Almércegui.

PARTE NO OFICML
Comunidad de regantes de Figueruelas.

Para cumplir lo dispuesto en el artículo 53 de » 
Ordenanzas de esta Comunidad, por el presente a 
ció se convoca a los regantes de la misma a JunU b 
neral, que se celebrará el día 7 de septiembre proxii 
a las nueve horas, en la Casa Consistorial c 
pueblo. , , ...firieDÍ6 Si en dicha reunión no hubiere numero suhuí s¡j) 
de regantes para tomar acuerdo, se celebrara 01 a 
él, el día 21 de dicho mes y en la misma hora y • j 
tomándolo con los que concurran. l6l

Figueruelas, 17 de agosto de 1919. •— El 1 resta
Julio López.

Comunidad de Ginel.
Se convoca a Junta general para el día 21 ¡clr 

liembre próximo, a las diez, a fin de dar cump 
to al artículo 48, el número 2.0 del 56 y elegir । - ra 
cales que han de formar parte del Sindicato i

La elección de síndicos se verificará dicho día) 6 
diez a doce, en la Gasa Ayuntamiento entreJ03 156 
concurran. De no asistir mayoría, la Junta gen 
celebrará el 28, a la misma hora y sitio. preí*
‘ Fuentes de Ebro, 19 de agosto de 1919.— 
dente, Manuel Huete.

Imprent* del Hospicio.
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